
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo único .- Declárase el primer domingo del mes de diciembre  de 

cada año como "Día del Perro de Trabajo". 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 16 de setiembre de 2014. 
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Presidente 
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Secretario 

 


